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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/131/2021 
QUEJOSO: COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 
TERCERO PERJUDICADO: ANTONIO ZEPEDA LABRA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/124/2015 
JUICIO DE AMPARO: PRAL. 918/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
MANIFESTÓ: “…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 81, FRACCIÓN I Y 89 DE LA LEY DE 
AMPARO SE TIENE POR INTERPUESTO EL RECURSO…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/98/2021 
QUEJOSO: COMERCIALIZADORA NAVJAM, S.A. DE C.V. 
TERCERO PERJUDICADO: DANIEL AGUIRRE LARA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/716/2017 
JUICIO DE AMPARO: DT. 828/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, POR ESTAR 
PROMOVIDA EN TIEMPO Y FORMA SE ADMITE LA DEMANDA DE COMERCIALIZADORA 
NAVJAM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE 
FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, DETERMINÓ: “…TÉNGASE POR RECIBIDA LA 
DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO, PROMOVIDA POR LA TERCERA INTERESADA ERIKA 
NABVAS ISSASI…CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO…”. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/3/2021 
QUEJOSO: NAYELI USCANGA MIRANDA 
TERCERO PERJUDICADO: LA PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/164/2019 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO: DT. 89/2021 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: PRAL. 134/2021-III 

Junta Especial Número Uno 
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RECURSO DE REVISIÓN: RT. 74/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL EN MATERIA 
DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO DETERMINÓ: “…EN RELACIÓN AL APOYO DE 
DICTADO DE SENTENCIAS DE ÉSTE ÓRGANO JURISDICCIONAL POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, COMUNICA LA REMESA DEL MES DE 
OCTUBRE…ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO…”. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/9/2021 
QUEJOSO: AMALIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
TERCERO PERJUDICADO: NO EXISTE. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/50/2019 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO: DT. 100/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE, SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EL MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, RESOLVIO: “…PRIMERO.- ESTE 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
DECLARA CARECER DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER LA DEMANDA DE AMPARO 
PROMOVIDA POR AMALIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ…SEGUNDO.-ENVÍESE LA DEMANDA Y 
SUS ANEXOS ENTRE ELLOS EL EXPEDIENTE LABORAL AL JUZGADO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD…”; ASÍ MISMO A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO 
CONTENIDO EN SU OFICIO 2439-A DEL AMPARO PROMOVIDO POR LA QUEJOSA, ACUSÓ DE 
RECIBO EL TESTIMONIO DE EJECUTORIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. DE IGUAL 
FORMA SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL CUAL, SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, DETERMINÓ: “…FÓRMESE EXPEDIENTE FÍSICO Y ELECTRÓNICO Y REGÍSTRESE EN 
EL LIBRO DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE, COMO AMPARO INDIRECTO 955/2021-VI. EN 
CONSECUENCIA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 37, 41 Y 45 DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ACEPTA LA COMPETENCIA Y SE ASUME EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, 
PORQUE SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA 
QUEJOSA…SE FIJAN LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE SE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/136/2021 
QUEJOSO: PROMOTORA DE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. 
TERCERO PERJUDICADO: RODOLFO GABRIEL RAMÍREZ DESALES 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/570/2014 
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JUICIO DE AMPARO: PRAL. 742/2021-VII 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
DETERMINÓ: “…CON APOYO DE LOS ARTÍCULOS 128 Y 144 DE LA LEY DE AMPARO SE 
RESUELVE: ÚNICO.- SE CONCEDE LA SUPLECIÓN DEFINITIVA A PROMOTORA DE SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/43/2021 
QUEJOSO: INSTITUTO PEDAGÓGICO ALBERT EINSTEIN S.C. Y OTROS 
TERCERO PERJUDICADO: MARÍA DEL CARMEN VILLAGÓMEZ MOLINA 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/276/2019 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO: DT. 529/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…EN RELACIÓN AL 
APOYO DE DICTADO DE SENTENCIAS DE ÉSTE ÓRGANO JURISDICCIONAL POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, COMUNICA LA REMESA DEL MES DE 
OCTUBRE…ENCONTRÁNDOSE DENTRO DE DICHA RELACIÓN EL PRESENTE ASUNTO…”. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR.      
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/126/2021 
QUEJOSO: HUGO FLORES HERNÁNDEZ  
TERCERO PERJUDICADO: JADE COSMETIC Y SHELBY S.A. DE C.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/678/2019 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO: DT. 1137/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL PRIMER  TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ: “…CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE LA DEMANDAD DE 
AMPARO…Y REGÍSTRESE EL EXPEDIENTE BAJO EL DT. 1137/2021…”. LO ANTERIOR PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/120/2021 
QUEJOSO: MARÍA DEL CARMEN MONTERRUBIO DE EGUILUZ 
TERCERO PERJUDICADO: JOSÉ ENCARNACIÓN FLORES LÓPEZ Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/518/2009 
JUICIO DE AMPARO: PRAL. 793/2021-VII 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE H. JUZGADO TERCERO DE 
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DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
DETERMINÓ, RESPECTO DE LOS ESCRITOS SIGNADOS POR EDER COLÍN BECERRIL EN  
CARÁCTER DE  AUTORIZADO POR LA PARTE QUEJOSA, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 119, 123 Y 124 DE LA LEY DE AMPARO TUVO POR ADMITIDAS Y DESAHOGADAS 
LAS PRUEBAS RELACIONADAS A EXCEPCIÓN DE LA TESTIMONIAL, DADA SU PROPIA Y 
ESPECIAL NATURALEZA Y POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES EN VÍA DE ALEGATOS. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/106/2021 
QUEJOSO: EULEN DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. Y OTROS  
TERCERO PERJUDICADO: GRACIELA OCAMPO GARDUÑO Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/738/2018 
JUICIO DE AMPARO: PRAL. 699/2021-II 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES, RESOLVIÓ: “…PRIMERO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A EULEN MÉXICO DE SERVICIOS S.A. DE C.V. Y/O EULEN DE 
SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V.;... SEGUNDO.- SE DECLARA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA CONOCER DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN EL 
LAUDO DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO…POR LO QUE SE ORDENA REMITIR 
LA DEMANDA DE AMPARO Y SUS ANEXOS AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO…”. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS 
QUE HAYA LUGAR. 
 
EXPEDIENTE: J.1/654/2019 
ISRAEL ROSSANO GÓMORA VS CORPORATIVO CRUZ CABRAL S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE LE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA MAQUINADOS DE MEGAPLACAS S. DE R.L. DE C.V. ACUERDO 
DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALARON 
LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.1/368/2017 
JUAN MANUEL GUERRERO RODRÍGUEZ VS UNIVERSIDAD UNIVER MILENIUM (NOMBRE 
COMERCIAL) Y OTROS.- SE LE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS UNIVERSIDAD UNIVER 
MILENIUM (NOMBRE COMERCIAL), Y/O AGUSTÍN GUILLERMO ALBAN MALDONADO, Y/O 
PALOMA REGINA MAGAÑA RUVALCABA, Y/O FRANCISCO JAVIER BUCH LERDO DE TEJADA, 
Y/O CARLOS JAVIER PALOMINO BUCH, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
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TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS, EN LA QUE SE 
RECIBIRÁN LAS PERICIALES OFRECIDAS POR LAS PARTES EN MATERIAS DE CALIGRAFÍA, 
GRAFOSCOPIA Y DACTILOSCOPIA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.1/113/2021 
QUEJOSO: HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
TERCERO PERJUDICADO: OPERADORA WALMART S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/444/2019 
JUICIO DE AMPARO: DT. 517/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINÓ QUE EN 
VISTA DE QUE ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA NO INTERPUSO RECURSO DE REVISIÓN 
AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL PROVEÍDO DE 
FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN CONSECUENCIA SE DECLARA QUE DICHO 
AUTO HA QUEDADO FIRME. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA 
LUGAR. 
 
EXPEDIENTE: J.1/294/2019 
EDUARDO RECILLAS ÁLVAREZ VS FORMACIÓN, CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN 
VIGILANCIA S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE LE NOTIFICA A FORMACIÓN, CONSULTORÍA Y 
ASESORAMIENTO EN VIGILANCIA S.A. DE C.V. Y/O AGUSTÍN SANTANA “N” Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE 
FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE LES TUVO POR 
PERDIDO SU DERECHO PARA OFRECER PRUEBAS Y OBJETAS LAS DE SU CONTRAPARTE, 
ASIMISMO LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA CERTIFICÓ QUE NO QUEDAN PRUEBAS 
PENDIENTES POR DESAHOGAR Y FINALMENTE A LA ACTORA SE LE TUVO POR RENUNCIADO 
SU DERECHO A FORMULAR ALEGATOS Y A LA PARTE DEMANDADA SE LE TUVO POR 
PERDIDO FORMULARLOS, EN CONSECUENCIA SE DECLARÓ CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y 
SE TURNARON LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR. 
 
EXPEDIENTE: J.1/452/2004 
JESSICA DIANA MARTÍNEZ ALBITER VS IMPULSORA PROMOCIONAL Y/O COLOMER MÉXICO 
S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE NUEVAMENTE SE ORDENÓ GIRAR 
EXHORTO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA DESAHOGUE LA PRUEBA DE 
INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.1/520/2016 
HELADIO ÁLVAREZ GARCÍA VS ANSELMO PÉREZ TORAL.- SE LE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE ORDENÓ 
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GIRAR NUEVAMENTE OFICIO A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD CON RESIDENCIA EN 
ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/108/2013 
JAIME MUÑOZ SÁNCHEZ VS LOGÍSTICA INTEGRAL DEL CENTRO S.A. DE CV. .- SE LE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
EN EL QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE DESAHOGO DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PERICIAL MÉDICA, 
EN MATERIA DE TRAUMATOLOGÍA, OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, POR LO QUE SE GIRÓ 
OFICIO AL HOSPITAL GENERAL DR. NICOLÁS SAN JUAN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA QUE DESIGNE PERITO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/314/2018 
ADRIANA ROMERO TÉLLEZ VS TALENTO HUMANO S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE LE NOTIFICA 
A LOS DEMANDADOS FORMATO DIGITAL DEL VALLE S.A. DE C.V., Y/O CASA GUNNA SICATRU 
S.A. DE C.V., Y/O JAIME YAÑEZ ESTRADA, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y 
CINCO MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
PERICIAL A CARGO DEL PERITO EN DISCORDIA, EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA, 
GRAFÓMETRÍA, DOCUMENTOSCOPIA Y DACTILOSCOPIA. 
 
EXPEDIENTE: J.1/616/2020 
MA. GUADALUPE GONZÁLEZ HERRERA VS TRANSPORTE EMPRESARIAL ESCOLAR Y 
TURISMO DE MÉXICO S.A. DE C.V.- SE LE NOTIFICA AL DEMANDADO ÁLVARO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
QUE ESTA JUNTA RESOLVIÓ: “…SE DECLARA A LA ACTORA MA. GUADALUPE GONZÁLEZ 
HERRERA, COMO ÚNICA Y LEGÍTIMA BENEFICIARIA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y QUE 
RESULTEN A FAVOR DEL DE CUJUS PASCUAL MARCELINO DURÁN PALACIOS…”; ASIMISMO 
SE TUVO A LAS PARTES REALIZANDO UN CONVENIO AL CUAL SE DIO TOTAL CUMPLIMIENTO, 
POR LO QUE SE ORDENO EL ARCHIVO DEL PRESENTE ASUNTO COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/462/2020 
RAUL RIVAS ORTEGA VS TRUPER SERVICIOS, S.A. DE C.V.- SE LE NOTIFICA AL C. DANIEL 
HERNÁNDEZ CAMPOS SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, TODA 
VEZ QUE NO DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 739 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALARON LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
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DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL 
OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA A CARGO DE LOS CC. PABLO PIÑA CASTILLO, MARÍA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ LUGO, DELFINO TÉLLEZ SÁNCHEZ, HUGO CASTILLO MARTÍNEZ, 
JUAN MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Y MARCO ANTONIO BALDERAS PADILLA; POR 
ÚLTIMO LA CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE Y RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y 
FIRMA OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA A CARGO DEL ACTOR; POR OTRO LADO SE 
SEÑALARON LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA 
POR LA PARTE ACTORA A CARGO DE LOS CC. ANTONIO PASCUAL LUVIA, HERNÁNDES 
TORRES LÁZARO, Y VEGA SOTO ARTURO; DE IGUAL FORMA SE SEÑALARON LAS OCHO 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA A CARGO DE LOS CC. JUANA FABIOLA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ 
ESPINOZA MIRANDA, Y CLAUDIA STEPHANIA SAAVEDRA ESTRADA; DE IGUAL FORMA SE 
SEÑALARON LAS OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. Y FINALMENTE SE ORDENÓ 
GIRAR OFICO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE SIRVA INFORMAR 
LO REQUERIDO POR LOS CODEMANDADOS FÍSICOS; ASÍ COMO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, PARA QUE SIRVA INFORMAR LO REQUERIDO POR LA PARTE 
DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: E.P.J.1/3/2020 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/492/2019 
EVA LORENA GERARDO MOTA VS CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS 
EMPRESARIALES S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE LE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE ORDENÓ GIRAR OFICIO RECORDATORIO 
A LA ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE AUDITORIA FISCAL DE MÉXICO “1” A EFECTO 
DE QUE SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PROMOVENTE EN EL NUMERAL UNO 
DE SU ESCRITO DE PRUEBAS; DE IGUAL FORMA SE GIRÓ OFICIO RECORDATORIO AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO 
POR LA PROMOVENTE EN EL NUMERAL DOS DE SU ESCRITO DE PRUEBAS; DE IGUAL FORMA 
SE ORDENÓ GIRAR OFICIO RECORDATORIO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES PARA QUE SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO POR 
LA PROMOVENTE EN EL NUMERAL TRES DE SU ESCRITO DE PRUEBAS; Y FINALMENTE SE 
ORDENÓ GIRAR OFICIO RECORDATORIO A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A FIN DE QUE SE SIRVA INFORMAR LO SOLICITADO POR LA PROMOVENTE EN EL 
NUMERAL CUATRO DE SU ESCRITO DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.1/534/2017 
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JUICIO DE AMPARO: PRAL. 474/2021-VII 
PALMIRA RAMÍREZ ORTÍZ VS ATENTO SERVICIOS S.A. DE C.V.- SE LE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
QUE SE DIO VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGAN; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUN EN EL 
QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIAS 
DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, DETERMINÓ: 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 356, FRACCIÓN II Y 357 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA SE DECLARA 
QUE HA CAUSADO ESTADO…Y ARCHÍVESE EL PRESENTE COMO CONCLUIDO…”. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/594/2020 
MIGUEL ÁNGEL MURGUÍA DIEGO VS NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE LE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE TUVO A LAS PARTES REALIZANDO UN CONVENIO EL CUAL QUEDÓ 
SUJETO A CUMPLIMENTAR. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.1/144/2021 
QUEJOSO: DICARVERMEX TOLUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERO PERJUDICADO: ISMAEL FLORENCIO SÁNCHEZ 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/714/2019 
JUICIO DE AMPARO: PRAL. 986/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE ORDENA RENDIR EL INFORME PREVIO SOLICITADO EN EL 
TÉRMINO SEÑALADO; ASÍ MISMO SE TOMA CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL; DE IGUAL FORMA SE 
ADVIERTE QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 128, 132, 138 Y 152 DE LA LEY DE 
AMPARO SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL PARA EL EFECTO QUE NO SE 
EJECUTE EL LAUDO RECLAMADO Y POR OTRO LADO NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
SOLICITADA EN UN MONTO NECESARIO PARA GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DE LA PARTE 
TRABAJADORA Y FINALMENTE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: J.1/625/2019 
LUIS ALBERTO BRACAMONTES ZARZA 
VS 
INSTITUTO TEPEYAC CAMPUS TOLUCA Y OTROS 
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SE LE NOTIFICA  A LOS DEMANDADOS INSTITUTO TEPEYAC CAMPUS TOLUCA Y/O ERIKA 
ALMAZAN “N” EL ACUERDO DE FECHA   DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS CON QUINCE  MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA EL DESAHOGO DE LAS 
CONFESIONALES, ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA  VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA EL DESAHOGO  DE LAS 
TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA Y POR ULTIMO SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LA DILIGENCIA DE 
INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, DE IGUAL MANERA SE LE NOTIFICA 
INSTITUTO TEPEYAC CAMPUS TOLUCA Y/O ERIKA ALMAZAN “N”, LOS ACUERDOS DE FECHAS 
VEINTIUNO DE OCTUBRE Y VEINTIDÓS DE OCTUBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN LOS CUALES SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS VEINTIUNO, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL 
OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. ASÍ MISMO SE LE NOTIFICA  A LA DEMANDADA 
EXCELENCIA EDUCATIVA DE METEPEC, S.C. EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS VEINTIUNO, PARA EL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/335/2010 
ALBERTO ACUÑA OLIVARES 
VS 
DISTRIBUIDORA ESTZAR, S.A. DE C.V. 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO: PRAL.786/2021-V 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DECLARA QUE LA EJECUTORIA HA CAUSADO ESTADO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/89/2020 
BIALI VERA SÁNCHEZ 
VS 
JOSÉ LUIS REYES ALBARRAN Y OTROS 
SE LE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA JOSÉ LUIS REYES ALBARRÁN Y/O ROCIO 
GONZÁLEZ “N” Y/O TORTILLERÍA R.M(NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DEL TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA  
DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.1/649/2020 
VÍCTOR DANIEL SOTO MARÍN 
VS 
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EL CRISOL, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ASÍ MISMO SE LE NOTIFICA  A LOS DEMANDADOS 
ALEJANDRO RODRÍGUEZ PALOMINO Y/O MÓNICA OROZCO PEÑA Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DEL TRABAJO SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, EL 
ACUERDO Y ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA  DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS  CATORCE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, EN SU ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.1/199/2013 
NANCY GABRIELA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y OTROS 
VS 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO 
SE LE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EN EL INCIDENTE Y DEMANDADA EN EL PRINCIPAL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC, SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DEL 
BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, EN VIRTUD DE NO SEÑALO DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTA JUNTA, LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE DECLARA 
PROCEDENTE EL INCIDENTE DE REVISIÓN DE ACTOS DE EJECUCIÓN DEL ACTUARIO DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE 
DE TOLUCA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR DEBERÁ DE ESTARSE A LO 
ACORDADO EN AUTOS PARA LA CONTINUACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE, QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN LA SECRETARIA DE 
ESTA JUNTA. 
  
 

LIC. KENIA CAMPUZANO LEDESMA 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



      BOLETÍN LABORAL               - 11 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  XXI, Núm.  CLVXXV              Toluca, México, a 27 de octubre de 2021 

 
 
 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/383/2019 
SAID GABRIEL GONZÁLEZ ZENTENO VS MEDICA MIA OPERADORA HOSPITALARIA, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA DAVID ALEJANDRO GARCÍA ORTIZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO 
DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS 
EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, ASIMISMO 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/645/2019 
ALMA PATRICIA RODRÍGUEZ PIÑA Y OTRA VS CENTRO DYASPORT Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA Y DENTRO DEL 
TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EL 
OFICIO CORRESPONDIENTE SE SIRVA RENDIR EL INFORME SOLICITADO POR LA PARTE 
ACTORA, ASIMISMO GÍRESE ATENTO OFICIO A LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA E INCLUSIÓN 
LABORAL SUBDIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTA JUNTA Y DENTRO DEL TERMINO DE TRES días INFORME LO SOLICITADO 
POR LA PARTE ACTORA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/703/2019 
HÉCTOR GUADALUPE VIEYRA MORENO VS MEGACABLE COMUNICACIONES, S.A DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA MEGA CABLE COMUNICACIONES S.A. DE 
C.V. Y/O NATALY AGUILAR ALBARRÁN, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/723/2019 
LUIS ENRIQUE IVAN GUZMÁN VS GAS MODELO DE JILOTEPEC, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA EQUIPOS HRM, S.A. DE C.V., ACUERDO DE FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA PERICIAL A CARGO DEL 

Junta Especial Número Dos 
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PERITO TERCERO EN DISCORDIA, ASIMISMO SE NOTIFICA  A LA PARTE ACTORA ASI COMO 
A LA DEMANDADA CONSTRUYENDO EQUIPOS HRM, S.A. DE C.V., ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LES TIENE 
RINDIENDO SU DICTAMEN EL CUAL SERA VALORADO AL MOMENTO DE EMITIR LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/842/2019 
ENRIQUE CANO CASTRO VS GRUPO HOTELERA SANTA FE, S.A. DE C.V..- SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA HOTEL DOUBLETREE BY HILTON TOLUCA Y/O ALMA PATRICIA 
PACHECO OLVERA Y/O CAMILA SERVIN ESTRADA Y/O ROGELIO AGUSTÍN MIGUEL Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y 
EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: PPJ2/3/2019 
JUAN ANTONIO VALERIANO QUINTERO.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y MORAL 
FABRICA DE GALLETAS LA MODERNA, S.A. DE C.V, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR APERSONADO A JUICIO AL LIC. BENINGO 
RODRÍGUEZ BENÍTEZ QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADO LEGAL DE LA PARTE 
DEMANDADA FABRICA DE GALLETAS LA MODERNA, S.A. DE C.V., ASIMISMO SE ORDENA 
GIRAR OFICIO A LA JUNTA FEDERAL NUMERO 29 CON RESIDENCIA EN TOLUCA PARA QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES MANIFIESTE A ESTA JUNTA SI EXISTE UN JUICIO O 
PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL RESPECTO DE LA DE CUJUS ELOÍSA BERNAL 
ALTAMIRANO Y LA MORAL FABRICA DE GALLETAS LA MODERNA, S.A. DE C.V.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/69/2020 
MARIO COLÍN SÁNCHEZ VS ZAPATERÍA MONA LISA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA ZAPATERÍA MONA LISA, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/107/2020 
JULIETA BRENDA ISLAS ALBA VS AUTO EXPRESS FRONTERA NORTE, S.A. DE C.V..- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ERNESTO HAUA RACHNER, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
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EXPEDIENTE LABORAL: J2/197/2020 
JORGE OLASCOAGA JARAMILLO VS TIENDAS GARCES, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA PARTE DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE TIENE POR DESISTIDO AL ACTOR BAJO SU MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD 
Y A SU MAS ENTERO PERJUICIO DE LA DEMANDA PRESENTADA ANTE ESTA JUNTA POR LO 
QUE SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/477/2016 
ELIZABETH GÓMEZ MORA VS MINICAR TOLLOCAN, S.A. DE C.V..- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL 
PRESENTE ACUERDO COMPAREZCA ANTE ESTA JUNTA DE FORMA PERSONAL Y PREVIA 
IDENTIFICACIÓN LE SEA ENTREGADA LA CANTIDAD EXHIBIDA POR LA DEMANDADA.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/126/2021 
QUEJOSO: YEIMI LOPEZ SALGADO  
TERCEROS INTERESADOS: NUEVA ELEKTRA MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS  
EXPEDIENTE LABORAL: J2/315/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE LA 
DEMANDA DE AMPARO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/358/2020 
DOMÍNGUEZ MAYORAR JULIO CESAR VS JUAN RAMÓN IBAÑEZ ÁVILA Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE 
LAUDO CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/364/2020 
MARIO ALBERTO MERODIO PÉREZ VS LA VID ARGENTINA METEPEC, S.A. DE C.V.  Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE PROCEDE A REGULARIZAR ACUERDO QUE ANTECEDE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/422/2020 
PATRICIA PEÑA .- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA 
QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PROPORCIONE A ESTA JUNTA EL DOMICILIO 
CORRECTO Y COMPLETO DONDE DEBERÁN SER NOTIFICADOS Y EMPLAZADOS A JUICIO LA 
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PARTE DEMANDADA APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN 
DENTRO DEL TERMINO RESPECTIVO SE ARCHIVARA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/457/2020 
ERICK HUGO CALDERÓN ZEPEDA VS TRANSPORTES CASTORES Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LA PARTE DEMANDADA TRASPORTES CASTORES, S.A. DE C.V. Y/O PAQUETERÍA CASTORES 
Y/O GRUPO CASTORES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/479/2020 
CRISPIN GENARO RAMIREZ CONTRERAS VS TRAJES MEXICANOS, S.A. DE C.V..- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE AL PROMOVENTE REVOCANDO PODER CONFERIDO A LOS 
ANTERIORES APODERADOS LEGALES Y OTORGANDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y 
BASTANTE A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE MENCIONA EN SU ESCRITO DE CUENTA 
QUIENES UNA VEZ QUE ACREDITEN SU CALIDAD PROFESIONAL SE ACORDARA LO QUE EN 
DERECHO PROCEDA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/499/2020 
JOSÉ EDUARDO OLIVO MARTÍNEZ VS KARINA ALLENDE GUTIÉRREZ.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/545/2020 
FRANCISCO DE JESUS GARCÍA REZA VS FUNDACIÓN MEXICANA PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN Y EL DESARROLLO A.C. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS 
PROMOTORA SULLANA, S.A. DE C.V. Y/O ESTRATEGIA LABORAL PRODUCTIVA, A.C. (NOMBRE 
COMERCIAL LINGUATEC CENTRO DE IDIOMAS) Y/O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE, 
ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES  EN SU ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/549/2020 
ADRIAN MARTINEZ MATEO VS EVERCIL, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DIAS 
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HÁBILES SE SIRVA PROPORCIONAR A ESTA JUNTA EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO 
DE LA DEMANDADA Y EXHIBA COPIAS DE LA DEMANDA A EFECTO DE DILIGENCIAR EL 
EXHORTO CORRESPONDIENTE EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO PROPORCIONARLO SE 
TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA DEMANDA Y SE ARCHIVARA EL PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/564/2020 
ADRIÁN JIMENEZ MORENO VS TRANSPORTES TOLGUER, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE 
TRES DIAS HÁBILES PROPORCIONE A ESTA JUNTA EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO 
DE LA PARTE DEMANDADA DONDE DEBERÁ DE SER NOTIFICADA Y EMPLAZADA A JUICIO EN 
EL ENTENDIDO DE NO HACER MANIFESTACIÓN EN EL TERMINO CONCEDIDO SE ARCHIVARA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/569/2020 
ANGELA SANTANA TORRES VS MAN POWER INDUSTRIAL, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/628/2020 
MARÍA ÁNGELA GONZÁLEZ GARCÍA VS JOSÉ MANUEL ALMAZÁN REYES Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SERVICIOS FUNERARIOS “EL SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS” (NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS. ‘ 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/3/2021 
ESMERALDA GABRIELA GARDUÑO GIL VS SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EN KATA, S.A. 
DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 
PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/463/2015 
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JUAN ALONSO RAYÓN VS APOYO Y SEGUIMIENTO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR CUMPLIMENTADO DE MANERA PARCIAL AL LAUDO 
DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LA ACTORA SE LE OTORGA 
UN TERMINO DE TRES DIAS HÁBILES PARA QUE MANIFESTÉ SI LE FUE POSIBLE HACER EL 
COBRO DEL CHEQUE.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/284/2015 
JAVIER ARANA RAMÍREZ VS RMO DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE “1” A EFECTO DE QUE INFORME LO 
SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/37/2014 
JULIO CESAR VIZUETH CHAVEZ VS SUN LOG LOGISTICA INTEGRAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SUN LOG LOGISTIC INTEGRAL, S.A. DE C.V. Y/O ERIKA 
MARTÍNEZ BECERRIL Y/O JAIME GÓMEZ TORRES Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN 
TERMINO DE TRES DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE ESTE MOMENTO PROPORCIONE 
COPIAS NECESARIAS PARA PODER DILIGENCIAR EL EXHORTO DE CUENTA EN EL 
ENTENDIDO DE NO HACERLO EN EL TERMINO CONCEDIDO SE ARCHIVARA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/114/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/538/2011 
QUEJOSO: CLAUDIA ALICIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
TERCERO INTERESADO: TRANSPORTES TERRESTRES DE TURISMO, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL RESUELVE 
ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A CLAUDIA ALICIA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/111/2021 
QUEJOSO: CELIA SÁNCHEZ PALOMO HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO: ADÁN GARDUÑO HERNÁNDEZ Y OTROS 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/617/2016 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL TIENE POR 
INTERPUESTO EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
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EXPEDIENTE LABORAL: J2/49/2016 
HÉCTOR MANUEL GARCÍA QUIRARTE VS MEZCLA ASFÁLTICA DE ALTA CALIDAD, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/346/2017 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/8/2021 
JOSE JUAN MENDOZA ROSAS VS GRUPO JAYAN CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL RESUELVE 
ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A JOSÉ JUAN MENDOZA ROSAS.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/119/2021 
QUEJOSO: ELIZABETH CAMACHO FONTES  
TERCERO INTERESADO: DULCE MARÍA GONZÁLEZ MORENO Y OTROS  
EXPEDIENTE LABORAL: J2/320/2017 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL REQUIERE 
A ESTA JUNTA PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DIAS REMITA COMPLETAS LAS 
CONSTANCIAS DE EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/347/2017 
JORGE IGNACIO GODÍNEZ GUTIÉRREZ VS JORGE LEZAMA MARTÍNEZ.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL ACUERDO 
DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO ASIMISMO EL ACUERDO DE FECHA 
CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR A LA 
PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/170/2018 
KARINA MERCADO SALAZAR VS ALMACENES ANFORA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA PARTE ACTORA ASI COMO A LA DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE A LAS PARTE ACTORA POR 
DESISTIDA DE LA PRUEBA TESTIMONIAL SINGULAR A CARGO DEL C. FREDDY MONTES 
CONDES.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/137/2021 
EXPEDIENTE LABORAL: J2/218/2018 
QUEJOSO: KENIA RUBI CID CID  



      BOLETÍN LABORAL               - 18 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  XXI, Núm.  CLVXXV              Toluca, México, a 27 de octubre de 2021 

TERCERO INTERESADO: GRUPO ESCAPHMEX, S.A. DE C.V.  Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA 
POR KENIA RUBÍ CID, RÍNDASE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DIAS EL INFORME 
JUSTIFICADO.  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/107/2020 
QUEJOSO: ALIMENTARIA ARTESANAL S.A. DE C.V.  
TERCERO INTERESADO: FERNANDO ENRIQUE ESQUIVEL AIBAR  
EXPEDIENTE LABORAL: J2/256/2018 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL RESUELVE 
ÚNICO SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR ALIMENTARIA 
ARTESANAL S.A. DE C.V. 
  

 

 
LIC. CÁTERIN ESQUIVEL SÁENZ  
C. SECRETARIO DE ACUERDOS  
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/66/2020 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/305/2017 
ARTURO GARCÍA SALAZAR 
VS. 
GNR LOGÍSTICA, S.A. DE C.V.  
PRAL. 653/2020. 
SE NOTIFICA A GNK LOGÍSTICA, S.A. DE C.V., EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
SURTIÉNDOLE DE ESTA FORMA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/63/2019 
RENE IVÁN MORENO RODRÍGUEZ VS. BASCULAS MORENO S.A. DE C.V. SE NOTIFICA A LOS 
TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTE  DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE SEÑALARON 
LAS CATORCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
.PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/77/2017 
FERMÍN GUADARRAMA FUENTES VS. VÍCTOR MANUEL MENDOZA FUENTES SE notifica A LAS 
PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
CUAL ACEPTA Y PROTESTA EL CARGO EL PERITO ASIGNADO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LOS ACUERDOS DE FECHAS DIECISIETE Y DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/641/2018 
SANDRA MELISSA ALBARRAN BAUTISTA  
 VS 
TOTAL PLAY COMUNICACIONES S.A DE C.V.  
TOCA DE AMPARO: T.A.I. J.3/144/2021 
PRAL: 658/2021-VI 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA ONCE  DE OCTUBRE  DEL DOS MIL 
VEINTIUNO.  
 

Junta Especial Número Tres 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.3/503/2019 
XENIA CITLALLI GUTIERREZ UDAVE  VS. UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA S.C SE 
NOTIFICA A LA DEMANDADA UNIVERSIDAD ISIDRO FAVELA DE TOLUCA S.C. ASÍ COMO A LOS 
DEMANDADOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO  Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE 
ACUMULACIÓN.    
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/541/2017 
J. ISABEL SANCHEZ SANCHEZ VS. RECAR SÚPER SERVICIO S.A DE C-.V. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE  DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DIA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA  CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA 
PERICIAL      
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/317/2020 
OSCAR ALBERTO ESCOBAR HERNANDEZ VS. AUTOTRANSPORTES CAPULTITLAN 
TRANGULO ROJO S.A. C.V.    SE NOTIFICA AL DEMANDADO CARLOS GOMEZ MARES, EL 
ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.  EN EL CUAL SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS   DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/559/2019 
AGRIPIN PEDROSA CARBAJAL  VS. ISS SERVICIOS INTEGRALES S. DE R.L. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA QUINCE  DE OCTUBRE  DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, ASIMISMO SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/273/2013 
GUADALUPE CINTINA ALMAZAN PEDRAZA VS. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL MÉXICO Y/O.   SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA QUINCE  DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/405/2019 
MARIO GARDUÑO ACEVES  VS. ALPHA PROTECCION PATRIMONIAL S.A DE C.V.     SE 
NOTIFICA A AL TERCER INTERESADO  INGENIERÍA  COSMOPOLITA Y SUMINISTRO S.A. DE 
C.V.,  EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE  DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
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DE DOS MIL VEINTIUNO, DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA AL TERCER INTERESADO 
INGENIERÍA  COSMOPOLITA Y SUMINISTRO S.A. DE C.V., EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/413/2017 
JUAN CARLOS CASTRO GOMEZ VS. CAPRICORNIO FREIGHT  S.A. DE C.V.  SE NOTIFICA A 
LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL 
SE LE REQUIERE PARA QUE EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPAREZCA ANTE ESTA 
JUNTA HA RATIFICAR EL DESISTIMIENTO CONDUCENTE. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/591/2016 
ROSALIA PICHARDO CASTILLO  VS. FERRETERÍA LA CARREDANA MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA,   EL ACUERDO DE FECHA CATORCE  DE OCTUBRE  DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/609/2018 
NARCISO IGNACIO BECERRIL VS. AUTOFINANCIAMIENTO DE AUTOMÓVILES MONTERREY 
S.A. DE C.V.  Y/O . SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA ONCE  DE OCTUBRE  
DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/95/2018 
DIDAC SANTOS FITA VS. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DEL ESTADO DE  MÉXICO.   
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS  DE OCTUBRE  DEL DOS MIL 
VEINTIUNO,  EN EL CUAL SE LE REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 
DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
EL PRESENTE ACUERDO EXHIBAN POR ESCRITOS SUS ALEGATOS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/453/2020 
RODOLFO IVÁN SÁNCHEZ CAMACHO  VS. FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V       SE 
NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA CATORCE  DE SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, MEDIANTE EL CUAL SE LE CONCEDEN DOS DÍAS HÁBILES A EFECTOS DE QUE 
EXHIBAN SUS ALEGATOS.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/321/2019 
FERMÍN ROMÁN VÁZQUEZ VS. FRANCISCO PALMA BLAS Y OTROS.   SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL ACUERDO DE FECHA TRES  DE SEPTIEMBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/291/2019 
VANIA CONCEPCIÓN CASTILLO VAQUERA VS. SERVICIOS DE CONSULTORÍA INTEGRALES, 
S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA CUATRO 
DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON 
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QUINCE MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS.  
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/591/2018 
CÉSAR MULATO FLORES VS. FIX BUSINESS, S.A. DE C.V. Y OTROS. SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/145/2019 
DAVID BUSTAMANTE LÓPEZ VS. BENJAMÍN  NAVA TEPOZAN Y OTROS. SE NOTIFICA A LAS 
PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE  DEL DOS MIL VEINTIUNO.  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/615/2020 
LESLIE IVONNE ESTRADA CARRETO VS. SANTIAGO MORALES MARTÍNEZ Y OTROS.       SE 
NOTIFICA A IRENE ROJAS VÁZQUEZ Y/O PANIFICADO AL VOLCÁN (NOMBRE COMERCIAL) Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. EL ACUERDO 
DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.  
 
EXPEDIENTE: J.3/446/2020 
CARLOS MARTINEZ VAZQUEZ 
V.S. 
INDIGO LABS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA ACTORA ASI COMO A LA DEMANDADA INDIGO LABS, S.A DE C.V. 
(CRIADERO DE LABRADORES RETRIVER) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTE   DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA QUINCE DE   DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.----------------------------------------------- 
 

EXPEDIENTE: J.3/502/2017 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ ESPINOZA 
V.S. 
KARLA YADIRA GUTIERREZ DIAS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ASAEL CORONA, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO   DE 
JUNIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALAN LAS OCHO  HORAS  CON 
QUINCE MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS  DE   NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA 
CONFESIONAL OFRECIDA POR LAS PARTES, ASI MISMO SE SEÑALAN LAS OCHO  HORAS  
CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIECISIETE  DE   NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE 
RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA DEMANDADA, ASI MISMO SE SEÑALAN LAS 
DIEZ  HORAS  DEL DIA TRECE  DE   DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
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VERIFICATIVO UNA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR LAS PARTES, ASI MISMO SE 
SEÑALAN LAS DIEZ  HORAS  DEL DIA CATORCE  DE   DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE COTEJO Y COMPULSA OFRECIDA POR 
LA DEMANDADA, ASI MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ  HORAS  DEL DIA PRIMERO  DE   
DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA REINSTALACIÓN 
DEL ACTOR.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
EXPEDIENTE: J.3/628/2020 
ARACELI QUINTANA OLIVARES 
V.S. 
RUMA & BLOS MULTINEGOCIOS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO   DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ  HORAS  CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
CATORCE  DE   DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS .--------------------------------------------------- 
 

EXPEDIENTE: J.3/638/2018 
RAUL DE LA PALMA BERNAL 
V.S. 
EEDIFICA JHONPEER, S.A. DE C.V.  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO   DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO EN EL QUE SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR LAUDO ABSOLUTORIO.----------------------------------------------- 
 
EXPEDIENTE: J.3/648/2018 
UBALDO DUARTE CISNEROS 
V.S. 
ALEJANDRO GARCIA CARRILLO  
SE NOTIFICA A LA ACTORA, ACUERDO DE FECHA OCHO   DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL QUE LA PARTE ACTORA HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO 
DESDE EL DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, POR LO QUE SE LE 
REQUIERE PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO PROMUEVA RESPECTO 
A LA EJECUCIÓN APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO SE 
ARCHIVARA EL EXPEDIENTE DE MANERA DEFINITIVA POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO .---- 
 
 

LIC. MARICELA ESCUDERO VÁZQUEZ 
C. SECRETARIO 
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EXPEDIENTE: J.3/537/2020 

MA. DE LOS ANGELES TAPIA OSORIO 

VS 

AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MÉXICO TOLUCA ZINACANTEPEC QUERÉTARO FLECHA 

ROJA, S.A. DE C.V. Y OTROS. 

 

TOLUCA, MÉXICO A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.----- 

 

C O N V O C A T O R I A. 

 

En virtud de que la C. MA. DE LOS ANGELES TAPIA OSORIO, en fecha 21 de septiembre de 2020, presentó 

ante esta Junta Especial Número TRES de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca un escrito 

mediante el cual reclama diversas prestaciones de carácter laboral con motivo del fallecimiento del trabajador 

ARMANDO ERASMO LERMA LÓPEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 y 503 de la Ley 

Federal del Trabajo, por medio de la presente se: ------------------- 

 

C O N V O C A. 

 

A todas aquellas personas que tengan derecho o crean ser beneficiarios del trabajador fallecido ARMANDO 

ERASMO LERMA LÓPEZ quien prestaba sus servicios para AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS 

MÉXICO TOLUCA ZINACANTEPEC QUERÉTARO FLECHA ROJA, S.A. DE C.V. Y/O ARGELIA GARDUÑO 

LÓPEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, con 

domicilio ubicado en VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 602, COLONIA UNIVERSIDAD, TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO, los posibles derechos que se pudieran generar, para que comparezcan dentro del 

término de TREINTA DÍAS NATURALES ante esta Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Valle de Toluca con domicilio en RAFAEL M. HIDALGO NÚMERO 301, OTE. PRIMER PISO, 

ESQUINA IGNACIO LÓPEZ RAYÓN COLONIA CUAUHTÉMOC, EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a 

deducir sus derechos, comisionándole al C. Actuario para que sea fijada la convocatoria de ley en el domicilio 

de la demandada descrito en líneas anteriores, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, así 

mismo se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN 

PROCESAL. La presente se expide para todos los efectos legales a que haya lugar. ------ 

DRG. 
 
 

LIC. G. MARICELA ESCUDERO VÁZQUEZ 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.3/639/2016 

ANDREA ANAHID MIRANDA VILCHIS Y/O 

VS 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO   

 

TOLUCA, MÉXICO A VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.----------------- 

 

C O N V O C A T O R I A. 

 

En virtud de que la C. CLEOTILDE MIRANDA MONROY, en fecha 10 de octubre del 2018, presentó 

ante esta Junta Especial Número TRES de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca un 

escrito mediante el cual reclama diversas prestaciones de carácter laboral con motivo del fallecimiento 

del trabajador  ISMAEL MIRANDA COLÍN, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 y 

503 de la Ley Federal del Trabajo, por medio de la presente se: --------------------------------------------- 

 

C O N V O C A. 

 

A todas aquellas personas que tengan derecho o crean ser beneficiarios del trabajador fallecido 

ISMAEL MIRANDA COLÍN quien prestaba sus servicios para UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, con domicilio ubicado en INSTITUTO LITERARIO ORIENTE NÚMERO 100, 

COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, los posibles derechos 

que se pudieran generar, para que comparezcan dentro del término de TREINTA DÍAS NATURALES 

ante esta Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca con 

domicilio en RAFAEL M. HIDALGO NÚMERO 301, OTE. PRIMER PISO, ESQUINA IGNACIO LÓPEZ 

RAYÓN COLONIA CUAUHTÉMOC, EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a deducir sus derechos, 

comisionándole al C. Actuario para que sea fijada la convocatoria de ley en el domicilio de la 

demandada descrito en líneas anteriores, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, así 

mismo se han señalado las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo una audiencia 

INCIDENTAL DE SUSTITUCIÓN PROCESAL. La presente se expide para todos los efectos legales 

a que haya lugar. -- 

DRG. 
 

LIC. G. MARICELA ESCUDERO VÁZQUEZ 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: J.4/293/2008 
ALEJANDRO BECERRIL COLÍN Y OTROS VS DIA- TLC, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO RECORDATORIO A LA JUNTA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO PARA QUE EN 
AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA TENGA A BIEN SEÑALAR DÍA Y HORA PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 
EXPEDIENTE: J.4/519/2013 
BETZABETH MARTÍNEZ VILLUENDAS VS COLEGIO SPRINGFIELD CAMPUS TOLUCA, S.C. .- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, 
CON LO QUE SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA. PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS 
INTERESES CONVENGA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/461/2015 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO 411/2021-I 
JUAN FERNANDO FLORES LOVERA VS MANUEL MIRANDA PIÑA.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE DECLARA QUE HA CAUSADO ESTADO, ORDENA REMITIRLO AL ARCHIVO Y 
CONSIDERA QUE ES SUSCEPTIBLE DE DESTRUCCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.4/147/2016 
ANTONIO HERNÁNDEZ GREGORIO VS AUTOMOTRIZ LERMA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CONSORCIO ADMINISTRATIVOS LOS PIRINEOS S.C. Y 
AUTOMOTRIZ LERMA S.A. DE C.V. SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 
DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL, RATIFICACIÓN DE 
CONTENIDO Y FIRMAS. 
 
EXPEDIENTE: J.4/631/2016 
EMMA CASTRO RAMÍREZ VS CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS CORPORACIÓN DE 
INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y/O DALIA TERESITA 
BERNAL MARTÍNEZ Y A LA POSIBLE PATRONA SUSTITUTA CENTRO DE INSTALACIÓN Y 

Junta Especial Número Cuatro 
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SERVICIOS INDUSTRIAL ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V.  ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL CUAL SE DESAHOGARA 
LA PRUEBA CONFESIONAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A 
LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y 
SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y/O DALIA TERESITA BERNAL 
MARTÍNEZ Y A LA POSIBLE PATRONA SUSTITUTA CENTRO DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS 
INDUSTRIAL ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V., ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE PROCEDE A SUBSANAR IRREGULARIDAD DE 
ACUERDO QUE ANTECEDE 
 
EXPEDIENTE: J.4/663/2016 
HÉCTOR FRANCISCO MARTÍNEZ CUEVAS VS CADAEN SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA 
INDUSTRIA, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO 
RECORDATORIO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO ASÍ COMO A LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA 
JUNTA TENGA A BIEN DESIGNAR A LA PARTE ACTORA PERITO EN MATERIA DE 
TRAUMATOLOGÍA. 
  
EXPEDIENTE: J.4/353/2017 
QUIROZ SERRANO MARÍA JAZMÍN VS ARABELA, S.A. DE C.V. .- SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE 
ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO RECORDATORIO A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLÁN TEXCOCO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES 
DE ESTA JUNTA, ORDENE A QUIEN CORRESPONDA GIRE ATENTO OFICIO A LA FISCALÍA 
REGIONAL DE JUSTICIA DE AMECAMECA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/531/2018 
OSVALDO ALEXIS MEJÍA BUSTOS VS JOSÉ MANUEL GARCÍA LÓPEZ Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES  ACUERDOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE JUNIO  Y CATORCE DE OCTUBRE 
AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO 29 DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA, A EFECTO DE QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL PRESENTE 
ACUERDO, DESIGNE A LA PARTE ACTORA PERITO EN LAS MATERIAS DE ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA.  
 
EXPEDIENTE: J.4/553/2018 
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LORENA IVETH GONZÁLEZ SANABRIA VS HY CITE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.  .- SE NOTIFICA 
A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE A LA APODERADA LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA 
PROPORCIONANDO NUEVO DOMICILIO EN DONDE DEBERÁN SER CITADOS LOS 
RATIFICANTES. 
  
EXPEDIENTE: J.4/585/2018 
MIRIAM NANCY MARTÍNEZ CASTILLO VS SANBORNS HERMANOS, S.A. DE C.V. Y OTROS .- 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS  CARLOS SLIM DOMIT, CARLOS SLIM HELU Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO ACUERDO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/619/2018 
IVAN ARMANDO GALAN CISNEROS VS WALDOS DÓLAR MART DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.- 
SE NOTIFICA A LA EN USO DE LA PALABRA EL COMPARECIENTE POR LA PARTE 
DEMANDADA INCLUSIÓN PROFESIONAL S.A. DE C.V.   ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL A EFECTO DE MEJOR PROVEER ESTA 
JUNTA SE RESERVA A EMITIR LA INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.4/693/2018 
ROQUE ORTIZ NAVARRO VS PASTO SINTÉTICO PREMIUM, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA AL DEMANDADO ROBERTO ALEJANDRO FERNÁNDEZ ANDERSON Y/O PASTO 
SINTÉTICO PREMIUM S.A. DE C.V. ASÍ COMO A LOS TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES ACUERDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/215/2019 
RAFAEL HERNÁNDEZ PIÑA VS OPERADORA AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V. 
Y/O.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO  ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE A LAS PARTES DENUNCIANDO CONVENIO SUJETO A 
RATIFICAR. 
 
EXPEDIENTE: J.4/423/2019 
LUIS MARTÍNEZ MARTÍNEZ VS CRUZ ROJA MEXICANA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LOS 
DEMANDADOS CRUZ ROJA MEXICANA Y/O CRUZ ROJA MEXICANA DELEGACIÓN 
HUIXQUILUCAN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
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TRABAJO     ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL CUAL A EFECTO DE MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: J.4/525/2019 
ANTONIO CAÑONGO JAIME VS INTERLOMAS MOTORS S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A  LAS 
DEMANDADAS VOLKSWAGEN DE MÉXICO S.A. DE C.V. Y/O RAFAEL GARZA SOTA Y/O RAFAEL 
RAMÍREZ “N” Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO  
ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE LE 
CONCEDE TRES DÍAS HÁBILES AL ACTOR PARA QUE COMPAREZCA PERSONALMENTE A ESTA 
JUNTA, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL SE TIENE AL ACTOR RATIFICANDO EL CONVENIO DE 
REFERENCIA MISMO QUE SE APRUEBA POR ESTA JUNTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES.    
 
EXPEDIENTE: J.4/643/2019 
SAMMIA GASALY ALFARO CHÁVEZ  VS SOLUCIÓN INTEGRAL EJECUTIVA DE CENTROS 
COMERCIALES SIECCSA, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA  ACUERDO DE 
FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL GÍRESE ATENTO 
EXHORTO A LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA 
JUNTA GIRE OFICIO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES INFORME LO 
SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA ,ASÍ MISMO SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO A LA 
SIMILAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN AUXILIO DELAS LABORES DE ESTA JUNTA GIRE EL 
OFICIO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE DENTRO DE UN TERMINO DE TRES 
DÍAS HÁBILES INFORME LO SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA 
 
EXPEDIENTE: J.4/683/2020 
JOSÉ JUAN RAMÍREZ ÁVILA VS NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE 
A LAS PARTES DENUNCIANDO CONVENIO SUJETO A CUMPLIMENTAR. 
 
EXPEDIENTE: J.4/3/2021 
JULIANA HERNÁNDEZ BUENDÍA VS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MARTI S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ACUERDOS DE FECHAS SEIS Y QUINCE DE OCTUBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN LOS 
CUALES SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, ASÍ MISMO SE ORDENO GIRAR ATENTO EXHORTO A LA SIMILAR DEL VALLE 
CUAUTITLÁN TEXCOCO. 
 

EXPEDIENTE: J.4/382/2016 
ABEL VILCHIS MONTOYA VS GRUPO HERRADURA OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 
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DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/262/2017 
LEONEL GARCÍA TENORIO VS JOSÉ LUIS BAUTISTA GONZÁLEZ.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL 
DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD LO 
SOLICITADO.  
 
EXPEDIENTE: J.4/344/2018 
SERGIO HIDALGO ALVARADO VS BIODIVERSIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA EL LAUDO 
RESPECTIVO, POR LO CUAL SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA CREADORES EN 
DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., LAUDO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA 
COPIAS SIMPLES DEL MISMO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/620/2018 
CECILIA MENDOZA SÁNCHEZ VS HY CITE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA 
A LA DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
EN EL CUAL SE DECRETA LA DESERCIÓN DE SU PROBANZA A LA PARTE ACTORA.  
 
EXPEDIENTE: J.4/142/2019 
GONZALO GARDUÑO MEDINA VS SANBORN HERMANOS PRODUCTORA DE ALIMENTOS, S.A. 
DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL PARA MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 
EN EL DOMICILIO QUE SEÑALARON PARA TAL EFECTO.  
 
EXPEDIENTE: J.4/334/2019 
HENRY WALTER GÓMEZ GALVÁN VS INDUSTRIAS RAC, S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LA 
PARTE ACTORA, ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
PLANTEADO POR LA PARTE ACTORA, DEBIENDO ESTAR A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.4/356/2019 
ARCOS NOÉ RÍOS JIMÉNEZ VS NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO RECORDATORIO AL INSTITUTO 
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MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA 
Y EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES INFORME LO SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/482/2020 
FERNANDA LETICIA REYES MARTÍNEZ VS INSTITUTO UNIVERSITARIO HUBBLE, S.C. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA AL DEMANDADO QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
DEL DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE  CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
EXPEDIENTE: J.4/508/2020 
GERARDO MATEHUALA LEDESMA VS SERVIGAS DEL VALLE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
EN EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR EL LAUDO RESPECTIVO, POR LO CUAL SE NOTIFICA A 
LA PARTE ACTORA GERARDO MATEHUALA LEDESMA Y DEMANDADA SERVIGAS DEL 
VALLE, S.A. DE C.V., SURTIÉNDOLES SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, LAUDO 
DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIA DEL MISMO. 
 
EXPEDIENTE: J.4/516/2020 
JOSUÉ RAMÍREZ VERA VS ELIENAI HURTADO BERNA Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA 
DIRECTORA Y RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO CON RAZÓN SOCIAL ENGLISH 
BRIGDE SCHOOL, ACUERDO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA CONFESIONAL QUE OFRECIÓ LA PARTE ACTORA, DE 
IGUAL FORMA SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA, ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE 
INSPECCIÓN OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.4/558/2020 
FELIPA DAMIÁN VILCHIS VS CANMI, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
ACTORA, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE FECHA 
TRECE DE AGOSTO Y VEINTIUNO DE OCTUBRE AMBOS DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
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EXPEDIENTE: J.4/692/2020 
VERÓNICA ROMERO MILLÁN VS HUMBERTO DIONISIO SANABRIA Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
HUMBERTO DIONISIO SANABRIA Y/O MARGARITA SANABRIA “N”, ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL CUAL SE DA VISTA A LAS PARTES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES MANIFIESTEN LO QUE A SUS 
INTERESES CONVENGA RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE PRUEBAS. 
  
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. ICHEL PATRICIA TORREJÓN VALLEJO 
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EXPEDIENTE: J.5/53/2014 
ALEJANDRO CUADROS MEDINA  
VS. 
SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, SE  TIENE 
OTORGANDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS CC. 
PROCURADORES DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, ASIMISMO SE LE TIENE SEÑALANDO 
NUEVO DOMICILIO  PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y FINAMENTE EXPÍDASE A SU 
COSTA COPIAS SIMPLES SOLICITADAS PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN 
AUTOS, LO ANTERIOR EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 723 Y 739 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-   
 
EXPEDIENTE: J.5/75/2014 
CESAR OBED  PADILLA GONZÁLEZ  
VS. 
CIRCULO VIRTUOSO S. DE R.L. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDASE A SU COSTA 
COPIAS CERTIFICADAS, PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS, ASIMISMO 
SE TIENE  AUTORIZANDO  PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES A LOS CC. 
PROFESIONISTAS MENCIONADOS EN EL ESCRITO DE CUENTA, LO ANTERIOR EN TERMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 723 Y 739 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-   
 
EXPEDIENTE: J.5/357/2014 
ISMAEL BALANZAR GARCÍA  
VS. 
EDIFICACIONES Y PROYECTOS  LOJ S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL EN LO ATENCIÓN A LO SOLICITADO, POR LA APODERADA LEGA 
DE LA PARTE ACTORA POR CUANTO SE  GIREN OFICIOS  A DIFERENTES  INSTITUCIONES  
A FIN DE INVESTIGAR BIENES PROPIEDAD DE LA DEMANDADOS, DÍGASE QUE DEBERÁ 
ESTARSE A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO  DE FECHA VEINTITRÉS  DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-  
 
EXPEDIENTE: J.5/529/2014 
CARMEN APARICIO HERNÁNDEZ  

Junta Especial Número Cinco 
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VS. 
CPM PUBLICIDAD S.A. DE C.V.   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE EN  UN 
TERMINO DE TRES DÍAS HABLES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO, COMPAREZCA PERSONALMENTE 
ANTE ESTA JUNTA A  MANIFIESTA LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, RESPECTO AL 
TRAMITE DE EJECUCIÓN DE LAUDO, APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO HACER 
MANIFESTACIÓN ALGUNA, EN EL TERMINO CONCEDIDO SE ARCHIVARA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17, Y 735 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.- 
 
EXPEDIENTE: J.5/545/2016 
JORGE ACUÑA MORENO  
VS. 
AGUILAS DEL CENTRO, S. DE R.L. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE ORDEN GIRAR ATENTO OFICIO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE MEXICO, “1” CON SEDE EN 
MEXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA INFORME LO 
SOLICITADO POR LA PARTE INCIDENTISTA. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTICULO 688 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-    
 
EXPEDIENTE: J.5/653/2016 
RAÚL BENÍTEZ RODRÍGUEZ  
VS. 
GRUPO GAS MOCHOA S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL APODERADO 
LEGAL DE LA PARTE ACTORA, COMO LO SOLICITA SE LE TIENE POR DESISTIDO A SU MAS  
ENTERO PERJUICIO DE LA DESIGNACIÓN QUE HICIERA  A LA C.P. BRENDA SELENIA REYNA 
SEPÚLVEDA  EN FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, COMO 
INTERVENTORA DE CAJA, POR LO QUE RESPECTA  A LOS DEMÁS DÍGASE QUE DEBERÁ 
ESTARSE A LO ACORDADO MEDIANTE DILIGENCIA  DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-   
 
EXPEDIENTE: J.5/675/2016 
ROSA ÁNGELA FLORES  
VS. 
GARZA GAS  DE PROVINCIA S.A. DE C.V. Y OTROS  
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SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, EL ACUERDO DE FECHA  SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, ASI COMO EL DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL CUAL COMO SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EL SE ACTUARIO DE ESTA JUNTA HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICAR EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, POR LO QUE SE PROCEDE A NOTIFICAR, TANTO EL ACUERDO DE 
FECHA SEIS DE MAYO COMO EL DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIAS 
SIMPLES DE LOS MISMOS.- ASIMISMO SE NOTIFICA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL TAL  COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE, 
EXPÍDASE A SU COSTA COPIAS CERTIFICADAS SOLICITADAS, PREVIA FIRMA QUE POR SU 
RECIBO OBRE EN AUTOS, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 723 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.-  
 
EXPEDIENTE: J.5/475/2018 
ADRIÁN ABEL MARTÍNEZ VARGAS  
VS. 
SPRING AIR MEXICO S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS A MANIFESTACIONES DE LA 
PARTE DEMANDADA, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, Y EN ATENCIÓN A LA 
SOLICITUD REALIZADA DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO RESPECTO DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL A SU CARGO, POR EL MOMENTO DEBE DECIRSE QUE NO HA LUGAR A 
ACORDAR DE CONFORMIDAD YA QUE TAL Y COMO SE DESPRENDE DE AUTOS HAN 
COMPARECIDO DOS DE LOS TESTIGOS OFRECIDOS POR LA OFERENTE, DEBIENDO ESTAR 
A LO ACORDADO EN AUTOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 17, 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO .-  
 
EXPEDIENTE: J.5/533/2018 
JESÚS ROJAS ROJAS  
VS. 
LOGISTICS GALEBA, S.A. DE C.V.   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD REALIZADA EN EL SENTIDO DE 
REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO RESPECTO DE LA PRUEBA PERICIAL A SU CARGO, POR 
EL MOMENTO DEBE DECIRSE QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD DICHA 
REGULARIZACIÓN, YA QUE COMO SE DESPRENDE DE AUTOS EL ACTOR NO COMPARECIÓ 
A LA AUDIENCIA DE TOMA DE MUESTRAS ORDENADA, NO OBSTANTE DE ENCONTRARSE 
APERCIBIDO COMO CONSTA EN AUTOS, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17 Y 686 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-     
 
EXPEDIENTE: J.5/153/2019 
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MARIA DEL CARMEN PINEDA CRUZ  
VS. 
MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CAMACHO  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS  
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SE EXHIBE POR ESCRITO SUS ALEGATOS, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 735  Y 884  FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-                 
 
EXPEDIENTE: J.5/219/2019 
GABRIEL MARTÍNEZ TANNOS  
VS. 
JOSE ANTONIO TINOCO  RANGEL  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS  
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SE EXHIBE POR ESCRITO SUS ALEGATOS, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 735  Y 884  FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-   
 
EXPEDIENTE: J.5/381/2019 
RENE AGUIRRE CARDOSO  
VS. 
AUTOBUSES MEXICO TOLUCA ZINACANTEPEC Y RAMALES, S.A. DE C.V. Y OTROS    
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS  
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SE EXHIBE POR ESCRITO SUS ALEGATOS, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 735  Y 884  FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-                 
 
EXPEDIENTE: J.5/407/2019 
JESÚS NAVA GONZÁLEZ  
VS. 
GRUPO CONSTRUCTOR PLACOSA S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE LES CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE DOS DÍAS  
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
EL PRESENTE ACUERDO, PARA QUE SE EXHIBE POR ESCRITO SUS ALEGATOS, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 735  Y 884  FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO.-           
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EXPEDIENTE: J.5/533/2019 
JOSÉ LUIS LÓPEZ HERNÁNDEZ  
VS. 
FRANCISCO SILVA MEDINA 
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EL PROMOVENTE NO DIO CUMPLIMIENTO 
AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA EN FECHA TREINTA  DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS, 
ES DECIR; SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 17, 724 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
   
EXPEDIENTE: J.5/567/2019 
ADRIÁN RAMÍREZ RAMÍREZ 
VS. 
SERVIMEX TECNOLOGÍA S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EL PROMOVENTE NO DIO CUMPLIMIENTO 
AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA EN FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS, 
ES DECIR; SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 17, 724 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
EXPEDIENTE: J.5/753/2019 
TIBURCIO MARTÍNEZ ARAUJO  
VS. 
ALEJANDRA JAIMES ESCOBAR  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN  Y SE TURNAN LOS 
AUTOS  AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE FORMULAR EL PROYECTO DE LAUDO 
RESPECTIVO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-     
    
EXPEDIENTE: J.5/821/2019 
GUILLERMINA BLANCA EUGENIO PEREA  
VS. 
FEDERICO ESPINOZA BARRAGÁN Y OTROS 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
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OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- ASIMISMO SE NOTIFICA ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN QUINCE HORAS 
DEL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  
 
EXPEDIENTE: J.5/261/2020 
HUGO CRUZ PÉREZ 
VS. 
MADERAS Y PLÁSTICOS S.A. DE C.V.   
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, PARA QUE DENTRO DE 
UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE  LA PRESENTE AUDIENCIA, 
PROPORCIONE EL DOMICILIO COMPLETO Y CORRECTO  O EN SU CASO APORTE MAYORES 
ELEMENTOS DE CERCIORAMIENTO, PARA QUE EL C. ACTUARIO DE ESTA JUNTA, ESTE EN 
POSIBILIDADES DE NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA, 
APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN SE TENDRÁ POR NO 
INTERPUESTA LA DEMANDADA, ARCHIVÁNDOSE ESTA POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO  POR LOS ARTÍCULOS 17, 712  Y 735 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-   
 
EXPEDIENTE: J.5/365/2020 
CESAR JORGE RODRÍGUEZ MALBAIS 
VS. 
COMPOSE DISEÑO S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, Y EN ATENCIÓN A LA 
MISMA NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO TODA VEZ QUE 
COMO SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, SE DESPRENDEN LAS CAUSAS Y RAZONES POR LAS CUALES EL C. 
ACTUARIO, NO PUDO LLEVAR ACABO EL EMPLAZAMIENTO DE LEY CORRESPONDIENTE, 
POR LO QUE DEBERÁ ESTARSE A LO ACORDADO MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-      
 
EXPEDIENTE: J.5/383/2020 
GUDELIA HERNÁNDEZ MALVAEZ  
VS. 
MANUFACTURAS ARRIAGA CARMONA Y SERVICIOS S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 686 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE PROCEDE A REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO 
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DEJANDO SIN EFECTO EXHORTO  A LA CIUDAD DE  MEXICO, RESPECTO DEL INFORME 
DIRIGIDO A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, OFRECIDO POR LA PARTE 
DEMANDADA, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL  MISMO SERA DESAHOGADO  MEDIANTE 
LA PLATAFORMA DENOMINADA SIARA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 782 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.-    
 
EXPEDIENTE: J.5/395/2020 
MARISOL GÓMEZ CHÁVEZ  
VS. 
AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC  QUERÉTARO 
FLECHA ROJA S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, ASI COMO A LA PARTE DEMANDADA  
AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS MEXICO TOLUCA SAN LUIS MEXTEPEC QUERÉTARO 
FLECHA ROJA  S.A. DE C.V.  Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA  DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE 
TRES DÍAS HABLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, A EFECTO DE 
PROPORCIONAR DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO EN DONDE DEBERÁ SER 
NOTIFICADA Y EMPLAZADA A JUICIO AL DEMANDADO, DANIEL ALCÁNTARA ROQUE, 
APERCIBIDA QUE PARA EL CASO DE NO DESAHOGAR LA PREVENCIÓN  SE TE TENDRÁ POR 
NO PRESENTADA LA DEMANDADA EN CONTRA DEL MISMO Y SE ORDENARA EL ARCHIVO 
DEL PRESENTE EXPEDIENTE, COMO ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.-   
   
EXPEDIENTE: J.5/585/2020 
YOSELIN  JULIETA CUADROS VILLAVICENCIO  
VS. 
SERVICIOS DE INGENIERA  Y DESARROLLO  DE PROYECTOS  Y MANTENIMIENTO  GENERAL 
S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SERVICIOS DE INGENIERÍA Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS Y MANTENIMIENTO GENERAL  S.A. DE C.V.  Y/O MARTIN GILBERTO DE JESÚS  
LÓPEZ GARAY  Y/O JAVIER CORTEZ AVILÉS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR, A EFECTO DE QUE FORMULE EL PROYECTO DE LAUDO RESPECTIVO, LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 884 Y 885 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.-  
 
EXPEDIENTE: J.5/623/2020 
PAOLA EDITH GUTIÉRREZ ROSSAINZ ZAMBRANO 
VS. 
VICTIMA DE LA MODA S.A. DE C.V. Y OTROS  
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SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA VICTIMA DE LA MODA S.A. DE C.V. 
(COMERCIALMENTE CONOCIDA BAJO LA MARCA QUARRY) Y/O REFORZANDO EL CONTROL 
DEL CAPITAL HUMANO ZAKIY S.A. DE C.V. ( QUIENES SE CONDUCEN CON EL NOMBRE 
COMERCIAL GIN GRUP) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO, EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CO TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-     
     
EXPEDIENTE: J.5/657/2020 
ARTURO RAMOS ARELLANO  
VS. 
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN Y FORTALEZA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA, EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE EL PROMOVENTE NO DIO CUMPLIMIENTO 
AL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA EN FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS, ES 
DECIR; SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 17, 724 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.5/150/2020 
QUEJOSO: GUADALUPE JUÁREZ SÁNCHEZ  
TERCER INTERESADO: GRUPO JACOSAN S.A. DE C.V.  
LABORAL: J.5/59/2018 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL CUAL SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A QUIEN SE TIENE 
SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS CC. 
PROFESIONISTAS MENCIONADOS EN SU ESCRITO DE CUENTA Y UNA VEZ QUE DEN 
CUMPLIMIENTO  AL CRITERIO EMITIDO POR ESTA AUTORIDAD SE ACORDARA  RESPECTO 
DE SU PERSONALIDAD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 692 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-  
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.5/130/2021 
QUEJOSO: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA IBEROAMERICANA CAMPUS TENANCINGO S.C. 
TERCER INTERESADO: MARIA DEL ROSARIO MEJÍA JUÁREZ 
LABORAL: J.5/383/2019 
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA IBEROAMERICANA 
CAMPUS TENANCINGO S.C. Y A LA PARTE TERCER INTERESADO MARIA DEL ROSARIO 
MEJÍA JUÁREZ, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL 
CUAL SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE QUEJOSA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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IBEROAMERICANA CAMPUS TENANCINGO S.C. ASI MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS A LA PARTE  TERCER INTERESADO MARIA DEL 
ROSARIO MEJÍA JUÁREZ POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA, CORRIÉNDOLE TRASLADO CON LA DEMANDADA DE 
GARANTÍAS, ACUERDO DE RADICACIÓN DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, Y ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA COPIAS SIMPLES DE 
LOS MISMO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I  INCISOS B) Y C) 
DE LA LEY DE AMPARO.-    
 
 

 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ. 
 
 


